
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 225-2021-D-FCJP-UNAP 

Puno, 17 de noviembre de 2021 

VISTOS: 
 
La solicitud, con co digo de seguimiento 0801, de reserva de matrí cula para el II Semestre – An o 
Acade mico 2021, formulada por el estudiante: Julio Adryano Argott Ochoa de la Escuela 
Profesional de Derecho – Facultad de Ciencias Jurí dicas y Polí ticas.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, estando al Reglamento de Matrí cula del Sistema Curricular Flexible por Competencias 
2021 en su artí culo 24°, indica textualmente: “Los estudiantes matriculados, por razones 
justificadas (trabajo, salud, servicio militar, judiciales, económicas, conectividad) y debidamente 
sustentadas, pueden solicitar RESERVA DE MATRICULA, dentro de los treinta (30) días hábiles de 
haber iniciado oficialmente el semestre académico, debiendo ser aprobada mediante Resolución 
de Decanato….”; 
 
Que, mediante Oficio N° 099-2021-D-EPD-FCJP-UNA-PUNO, el Director de la Escuela Profesional 
de Derecho considera procedente la reserva de matrí cula a favor del estudiante: Julio Adryano 
Argott Ochoa,  por motivos de conectividad; 
 
Que, estando al Informe N° 139-2021-CA-FCJP-UNA de la Coordinadora Acade mica y a los 
documentos sustentatorios; 

En uso de las atribuciones conferidas al sen or Decano de la Facultad por la Ley Universitaria Nº 
30220. 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la RESERVA DE MATRICULA, para el II Semestre – An o 
Acade mico 2021, por motivos de conectividad, a favor del estudiante  de la Escuela Profesional 
de Derecho de la  Facultad de Ciencias Jurí dicas y Polí ticas que se detalla a continuacio n: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS COD. MATRÍCULA SEM. 

JULIO ADRYANO ARGOTT OCHOA 216929 I 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolucio n de Decanato a 
la Coordinacio n Acade mica y Direccio n de la Escuela Profesional de la Facultad de Ciencias 
Jurí dicas y Polí ticas. 

 
Regí strese, comuní quese y archí vese. 
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